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En la ciudad de Cuenca, provincia del Ázuay, república 

del Ecuador, «a DIEZ Y SEIS DE MAYA del dos mil tres, 

ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL. CANTON, Comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura Fública los señores: MOROCHO FAUCAR 

GERMAN ARTURO, casado, Y MOROCHO MOROCHO RAUL, casado, 

o
 MOROCHO MOROCHO.-— SERGIO —HOMERO, soltero, XMOROCHO 

MOROCHO. SEGUNDO EOLIVAR, casado” MOROCHO NIVELO MANUEL. 

VICTOR, casado: > MOROCHO INAMAGUA LUIS GERMÁN, casado, 

X MOROCHO MOROCHO LUIS FATRICIO, casado,” MOROCHO MOROCHO 

SEGUNDO MARCO, casado, FALUCAR MOROCHO. CESAR GONZALO, 

casado MOROCHO MOROCHO JOSE AMABLE, casado, MAYAGUARI 

MOROCHO -—ILDA EXILDA, casadaz Y los comparecientes son 

 



ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en  €l 

cantón Nabúón, provincia del  zuay, de tránsito par 

esta ciudad de "Cuenca, CApaces ante la ley, 

domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley, a 

quienes de conocer doy Te y cumplidos los requisitos 

legales previos manifiestan que elevan a escritura 

pública el. contenido de la siquiente  mintuitas  SEROR 

NOTARIO: En el correspondiente protocolo de 
. 

instrumentos públicos 4 Su cargo, Ssirvase insertar la 

presente escritura Fública de constitución de una 

Compeñia Anónima que se otoraga al tenor de las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA —COMPARECIENTES: 

MOROCHO  FAUCAR GERMAN ARTURO / Ecuatoriano, mayor de 

edad, casado, Capaz ante la ley domiciliado en el 

cantón. Nabán y Provincia del AZLAY < MOROCHO - MORCOCHO 

RAUL Ecuatoriana, mayor de edad, Casado, Capaz ante 

la ley: domiciliado en el cantón Nabón , Frovincia del 

AZUAY a MOROCHO — MOROCHO SERGIO — HOMERO Ecuatoriana, 

mayor de edad, soltero, capaz ante la ley; domiciliado 

en el. cantón Nabón ,. Frovincia del  Áruays  MOROCHO 

MOROCHO SEGUNDO BOLIVAR” Ecuatoriano. mayor de edad, 

casado, Capaz ante la ldeys domiciliado en elo cantón 

Mabórn o, Frovincia del  Bfzuay, MOROCHA. —NIVELO MANUEL 

/, VICTOR “Ecuatoriano, mayor de edad, casado, Capaz ante 

la ley domiciliado en el cantón Nabón , Frovincia del 
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Azuay, MOROCHO IMAMAGUA LUTS German Ecuatoriano, may cr 

de edad. casado, capaz ante la ley domiciliado en el 

cantón  Nabón. Provincia del  bzuayv, MOROCHO —MOROCHO 

LUIS FATRICIOÓ “Ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

capaz ante la ley domiciliado en el cantón Nabón , 

) 

Frovincia del Azuay, —MOROCHO —MOROCHO SEGUNDO MARCO Y 

Ecuatoriana, mayor de edad, Casado, capaz ante la lev; 

domiciliado en el cantón Nabón , Frovincia del Azuay, 

FAUCAR —MORÓCHO CESAR GUNZALO ecuatoriano, mayor de 

edad, casado, Capaz ante la ley domiciliado en el 

cantón Nabón , Provincia del Azuay, MOROCHO  HORGOCHO 

ISE AMABLE “Ecuatoriano, Mavor de edad, Casado, Ccapez 

ante la ley, domiciliado en el cantón Nabón, Pravincia 

del Azuay, Ecuatoriano, mayor de edad, Casado, Capaz 

ante la ley domiciliado en el cantón Nabón, Frovincia 

del Azuay, MAYAGUARI  MOROCHO TILDA EXILDA/ Ecuatoriana. 

Mayor de edad, casada, Capaz ante la' ley domiciliada 

en el cantón Nabón , Provincia del Azuay». SEGUNDA: Los 

comparecientes declaran que es su voluntad constituir 

una Compañia Anónima, la misma que girará bajo la 

dencrinación de TRANS FOCUNLA S.fm /y se regirá par 

la ley de compañias, las demás leyes aplicables, y A 

los siguientes Estatutos ESTATUTOS DE A TRANS FOCUNLA 

5.am/ TITULO UNO/DENOMINACION DOMICILIO OBJETO Y PLAZO 

ARTICULO PRIMERO Constitúvase luna sociedad anónima de



nacionalidad Ecuatoriana, cuya denominación será 

“TRANS FOCUNLA S.A / ARTICULO SEGUNDO: OBJETO : El 

objeto principal de la Compañía será el transporte de 

carga liviana / en camionetas s pudiendo también 

ejecutar todos los actos a celebrar todos los 
r 

contratos que sean lícitos y tengan relación con su 

objeto, realizar inversiones 0 formar parte de otras 

compañias. ARTICULO TERCERO: DOMICILIO => x 

  

TRANS FOCUNLA S.A /tiene su domicilio principal _en 

la comuna de Zhiña, cantón  Nabón_ so Provincia del 

AZUAY . ARTICULO — CUARTO —FLAZO: La compañia durará 

cincuenta años contados a partir de la fecha de 

inscripción de la escritura de Constitución en el 

Redgilstro Mercantil; pero EAS podrá aupliar le 

restringirlo dicho plazo Oo disolver anticipadamente la 

sociedad en los casos y con los. requisitos previstos 

en la ley TITULD DOS /peL CAPITAL Y LAS ACCIONES 

ARTICULO QUINTO: ARTICULO. QUINTO: El capital Discrito 

de aTRANS3S FOCUNLA 5.44 es de NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

divididas en novecientas cincuenta y siete! acciones 

ordinarias Y  nominativas de tai Z/ dólar cada una, 

entmeradas desde el uno hasta el novecientos cincuenta 

Y y siete inclusive. ARTICULO SEXTO. Laz acciones 

estarán representadas por titulos correlativamente 
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numerados, los cuales irán firmados por el Fresidente / 

Y Gerente/ de la Compañia . tendrán las 

caracteristicas formales que señala la ley, y podrán 

emitirse titulos por una 0 más acciones. a voluntad 

de cada accionista. Fara la emisión, cesión, 

transferencia. endoso pianoración o canje de títulos 0 

acciones, se sedauirá el trámite previsto en la ley: la 

mismo que para el caso de pérdida Oo destrucción de 

titulos. Todos los gastos de transferencia, anulación, 

fraccionamiento, etc. Serán de cuenta del accionista 

solicitante. ARTICULO SEFTIMO: El capital suscrito 

podrá aumentarse o disminuirse de acuerdo a la ley. En 

caso de aumento de capital, los accionistas tendrán 

derecho preferente para suscribir las nuevas acciones 

que se emitan ». En caso de no  euscribirse / laz 

indicadas acciones por paerte de los accionistas , la 

administración de la compañía podrá libremente ofrecer 

a extraños, cumpliendo los requisitos previstos en la 

ley de Compañiaz. ARTICULO  OCTAva. Las acciones san 

indivisibles, de haber varios propietarios de una 

acciéni estos deberán nombrar un Fepresentante común 

para responder salidariamente por las obligaciones que 

etirjan de la calidad de accionistas TITULO TRES: 

EJERCICIO ECONOMICO RBALANCE Y UTILIDADES : ARTICULO 

NOVENO: El ejercicio económico será anual y terminará ¿ 

 



ada treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de 

cada ejercicio, se someterá a consideración de la 

Junta General, los balances de pérdidas y ganancias 

de situación, acompañados de los informes que deban 

presentar los administradores y el Comisario. Durante 

los quince días anteriores a la reunión de la dunta, 

los accionistas podrán examinar, en las oficinas de la 

Compañia tales balances e informes. ARTICULO DECIMO > 

La dunta General resolverá sobre la distribución de la 

ganancia liquida, de la cual segregará forzosamente, 

uno diez par ciento cada año, para la Tormación 0 

incrementa del fondo de reserva legal, hasta Cuando 

este alcance cincuenta par cienta del capital 

elscritao., Una VEZ separado dicha porcentaje, o 

completado este limite, la Junta General decidirá 

libremente la cantidad que habrá que destinarse A 

reservas voluntarias, Generales O especiales, y las 

participaciones que puedan acordarse a favor de los 

funcionarios (0 empleadas,  —COmO. remmeración (pOr ELA 

trabajo. En lo que se refiere a dividendos a favor de 

i las accionistas se acatarán las disposiciones 

de la ley vigente. TITULO CUARTO: Y GOBIERNO 

ADMINISTRACION  —Y REPRESENTACIÓN ARTICULO — DECIMO 

PRIMERO: La Compañía estará gobernada por la dun 

General de accionistas Y administrada pur 
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PFresidente, Y el Gerente, cada una con la HH
 

atribuciones que se determinan en este estatuto 0 en 

la ley. Ejerceraán la representación legal de la 

compañia tanto el Presidente como el Gerente, pudiendo 

actuar conjunta o separadamente. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO : La Junta General de accionistas es el más 

alto organismo de la compañia, y estará constituida 

por los accionistes legalmente convocados y reunidas. 

  

amará crdinariamente una vez al año, dentra del 

plazo previsto en la leyz y extraordinariamente cuando 

fuere convocada, ARTICULO. DECIMO TERCERO: La Junta 

Deneral, sea ordinaria o extraordinaria, será 

comvacada por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en su domicilio, con ocho dias de 

anticipación cuando menos al fijado para la sesión, 

además se notificará a los accionistes personalmente 0 

mediante nota 

  

ita enviada por correo certificado, 

La convocatoria deberá señalar los asuntos a tratarse. 

vy además el dia Y la bora y el lugar en que se reunirá 

la Junta General. Está podrá sesionar sin Embargo, 

ordinaria (O extraordinariamente, sin necesidad de 

convacaloria, cuando e encuentre presente la 

totalidad del capital suecrito, y asi lo acuerden los 

accionietas concurrentes (e) su representantes. La 

COMO 

  

atoria zerá hecha par el presidente 0 el 
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Gerente, bien por decisión propia 6 a pedido de cuando 

menos. los accionistas que representen el veinte Y 

cinco por ciento del capital suscrito ARTICULO DECIMO 

CUARTO : aSalvo las excepciones que puntualiza la ley, 

la Junta General solo podrá eeslonar en primera 

convocatoria, cuando. se encuentre presente por lo 

menos la mitad de las acciones pagadas en que esta 

dividido el capitales. Si ono 

  

obtuvie 

  

GUÉFUNA, 

  

hará una segunda  convacatorias, la que no podrá 

demorar más de treinta dias, Y la Junta  beneral 

  

zionará entonces con el número de accionistas que 

; COCA. salvo asi mism0 " las BxrcejQa iones (quie 

establece la ley. ARTICULO DECIMO QUINTO + Cada acción 

  

da derecho a nm vyoto en la junta general 

   AECID DECIMO SEXTO: Los accionistas podrán 

concurrir a las duntas benerales co hacerse representar 

par una persona accionista 0 no mediante carta poder 

este documento solo servirá para la reinmión que se 

  

determine. La jigneción de Representantes generales 

o permanentes reguerirá de mandato natarial ARTICULO 

DECIMO. SÉFTIMO >: Las Juntas benerales se 

  

sFionarán bajo 

la Fresidencia de su titular, y en su falta, presidirá 

la Junta la persona de     e momento. Actuara 

como secretario el Gerente Y en su falta un secretario 

AD-H0E., desiognado pon la Junta General. ARTICULO 
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DECIMO OCTAVO: La alucionezs de la Junta se tomarán     

or mavaría de la mitad más una de las votos pagados 

presentes. salvo en el caso que la ley exige un 

epntaje Mmaror Los votos en blanco *Y abstenciones 

  

se sumarán a la mavoria. En caso de empate se repetirá 

  

en La
t LÉON aquel se mantuviere se señalará una 

nueva fecha para volver a considerar el asunto, Si cabn 

  

repitiere el empate, se entenderá que la Junta a 

negado la proposición. ARTICULO DECIMO. NOVENO: San 

atord bud 

  

de la dunta General las siquientes:t a) 

Mombrar Y remover Fresidente, Gerente y Comisarios 

Principal y suplente, fijando sus remuneraciones] b) 

Establecer la paliti de la empresa: (Cc)  fáutorizar 

  

todo. negocia (O. transacción que mire al dominio de 

bien 

  

inmuebles dd) Expedir reglamentos: €) Conocer y 7 

aprobar el balance anual, y los informes del gerente y É 

del comisarios ff) Resolver a cerca del destino de las 

Y 

utilidades; q) RNombrar auditores cuando fuere el caso; 

hd. Conocer y resolver todos los  astuintos que fueren 

   inetido:s A EBLt     isideración; ido Las demás que 

COn pe 

  

en privativamente por la lev. ARTICULO VIGESIMO 

Las actas de las sesiones de Junta General, 56 

llevarán a más 

  

ina. en hojas mimeradas y rubricadas, Y 

se. archivaerán en Orden cronológico, junto con todos 

los decumentos que deben formar parte del expediente, 

 



Y 
L según la ley de compañias. Fara que     cumplan 

decisiones de la dunta, mo será preciso la aprobación 

    

del acta pero luego de cada 

  

can, El 

    Tormulará Lu resumen de 

  

Muciones que se 

hubieran adoptado, el mismo que será aprobado por la 
. 

  

Junta General y suscrita por El Presidente y el 

   secretario. ARTICULO VIGESTMO FRIMERO:. El Fresidente 

de la Compañia ea será elegida por la Junta General, y 

tendrá un periodo de dos años, pudiendo 

  

reelegido 

indefinidamente. Su nombramiento, con la razón de su 

aceptación, se inscribirá en el. Fegistro Mercantil 

para quie sirva de suficiente credencial, Y Sus 

atribuciones Y deberes serán loe. siguientes: a) 

Representar E la sociedad Judicial Y 

extrajudicialmente en toda acto o contrato obligándola 

  

  

con su firma necesitando autorización expresa de la 

  

e
 

Junta General, Únicamente para aquellos negocios 0 

contratos que miren el dominio de bienes inmuebles; t) 

en de la Junta Generals:     Convocar y presidir las 

y, 
cd Subrodcar al cerente*en € 

   
de a ia falta de 

  

   te d) Llevar a imiento de la dunta Gender     al, loz 

asuntos que deban ser conocidos *Y resueltos por ella; 

e 1 Vigilar el movimiento económica Y la correcta 

   destión administrativas Tf) Ledgslizar con seu firma los 

titulos de las acciones va las actas de las sesiones 
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de la Junta Generali 

   re conveniente:z, 

la Juntas Cumplir 

  

alucion     

  

ISUMDO: Ed 

  

srente, 

  

Lambién  neanbrado 

uno periodo de da: 

  

indefinidamen: reele 

razón de si a a 

  

Hercantild para que le 

  

EE 

    

Es 

  

extradudi te, 

ablidándola com ELA 

autorización de la Junta 

quie cdi 

  

úunicamen t 

    

miren el amina 

nia; a    la Comp 

ausencia a Falta 

trabaio de lea 

empleadoz, y fijar 

la Junta General. um 

  

cc la Licauae 

balance de 

  

la dun 

que podrá ser ona 

par la Junta General, y 

  

   dida, Et 

Lacan, 

de bes 

  

12 de la Ley de 

          

FEMINETac LoOmEs y Fi 

informe 

  

Formular los reglamentos ale 

  

  

ometerios a la aprobación de   

  

peste     Latuta, Y 

   
ARTICULO VIGESTMO 

  

accionista, 

tendra 

de duración, pudiendo ser 

nombramiento, con la 

inscribirá en el 

  

Registro 

sirva de suficiente credencial 

    serán los siaul mte 

  

    mpañia Judicial 

todo acto o contrato, 

ecla firma: necesitando 

General, sin perjuicio de lo 

Compañias, 

o transac 

  

ciones que 

inmuebles;  Lb) 

  

Administrar 

sidente/ en      

, 
Súper vigilar el 

  

AS le 

  

e Nombrar 

Presentar a A $ 

anual de labores, junto 

perdidas (ganancias y el 

ad Actuar como secretario en 

11 

 



las Juntas Generales, y dar fe de todos los asuntos de 

la Compañias; hi. Suscribir conjuntamente con el 

Fresidente, los titulos de acciones hacer cumplir la 

ley, este estatuto, y las resoluciones de la Junta 

General; 1) Todas las demás atribuciones Y 
. 

responsabilidades que le correspondan según la ley. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: La Junta General nombrará 

cada dos años un Comisario principal y un suplente, 

filando sus remuneraciones. El comisaria principal - 

tendrá derecho ilimitado de fiscalización sobre todas 

las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración, vo presentará cada año un informe 

razonada 4 la Junta General. En caso de falta 0 

incumplimiento notorio del comisario principal, el 

presidente v el. Gerente , actuando en conjunto, 

llamarán al suplente, quién entrará de inmediato a 

desempeñar las funciones del principal. TITULO QUINTO :/ 

DISOLUCION Y LIGUIDACION ARTICULO VIGESIMO CUARTO: La 

Compañia se disolverá por las causas previstas en la 

ley. Actuará de liquidador el Gerente, salva que la 

disolución se opere por acuerdo de la dunta General, y 

que el setenta y cinco por ciento, cuando menos, del 

capital concurrente a da misma, resuelva lo contrario 

y nombre otro  liquidador. TITULO SEXTO ' DISPOSICIONES 

DE TRANSITO: ARTICULO VIGEÉSIMO CUINTO Los permisos de 

12 

 



as U) Cha 
e NOTARI 

ado Palaos 
O PUBLICO NU 

w= CUENCA ECUADUR 

operación que reciba la Compañia para la prestación de 

servicia de Transporte terrestre de carga li Viana, 

serán autorizados por dos competentes Organismos de 

tránsito y ne constituyen títulos de propiedad, por 

consiaquiente na es susceptible de negoci 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO La reforma del est 

ación. 

atuto, 

atumente oO cambio de uinidades, variación de servicio y 

más actividades de transito o transporte terrest re, la 

efectuará la compañia previo informe favorable de los 

organismos competentes de tránsito. DECLARA 

PRIMERA: SUSCRIFCIONES Y FAGOS: Los DOCE accio 

CIONES 

nistas 

fundadores han suscrito el capital social de la 

sicquiente manera: 

SUSCRIPC. PACO  PORPAGARSE 

— MOROCHO PAUCAR GERMAN ARTURO / 87, 22 
+. MOROCHO MOROCHO SERGIO HOMERO / 87 22 
—MOROCHO MOROCHO SEGUNDO BOLIVAR / — 87 22 
--MOROCHO NIVELO MANUEL VICTOR ., 87 22 
—MOROCHO INAMAGUA LUIS GERMAN / 87 22 
—MOROCHO MOROCHO LUIS PATRICIO / - 87. 22 
— MOROCHO MOROCHO SEGUNDO MARCO / 87 22 
—PAUCAR MOROCHO CESAR GONZALO / 87 22 
—MOROCHO MOROCHO JOSE AMABLE / 87 2 
—MOROCHO MOROCHO RAUL / 87 22 
— MAYAGUARI MOROCHO ILDA EXILDA , y 87 22 
TOTAL 957 / 242, 
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Cada uno de los nombrados, ha pagado en dinera en 

efectivo veinte y dos “dólares de los Estados Unidos de 

América s pagado doscientos cuarenta y dos dólares de 

los Estados Unidos de América que ban sido depositado 

en Una cuenta de integración de capital, según, consta 

del cer tificado que se adjuntapara que se transcriba 

áa da escritura, el saldo del capital suscrito, será 

cancelado en un tiempo máximo de dos años. SEGUNDA : 

NOMEBERAM 

sentre---1 

Seraio 

autoriz 

escrita 

  

JENTO Y AUTORTZACIÓN: For mutuo acuerdo 

os! otorgantes, se ha resuelto desianar al señor 

Homero Morocho Morocha, como Gerente interino, 

ándole para que tramite la legalización de la 

ra hasta obtener su aprobación e inscripción, 

luego de lo cual deberá convocar a la primera Junta 

General 

aAcrecgar 

4 

de accionistas.  Sirvase listed señor Motario, 

las demás cláusulas de estilo necesarias para 
1 . . . 4 

la completa validez del presente instrumento público, 
1 

e insertar el, certificado bancario ques se ha 

mencian 

TELLO. 

ado. Atentamente, FIRMADO DOCTORA MARILU TELLO 

CON MATRICULA NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y 

SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL CAÑAR. Hasta acuda 

la 

COMpPare 

constan 

minuta de constitución (Que Se AGrega, los 

cientes hacen suyas las estipulaciones 

tes en la mintutla inserta, la aprueban 

en todas Sus partes y ratificándose en su 

14 
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contenido la dejan elevada a escritura pública. para 10 

que surta los fines legales consiguientes. Á 

continuación se agregan los DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Leida que les fue, la presente escritura, integramente 

a los otorgantes por mi el Notario se ratifican en su 

contenido y firman commigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. 

ASIA oda iia o, 

0103 N35E=SITH4 | oto26 1364-00    

Canada 2 / - > ma L 
= 71 OA ZA IE 

de ó 2) o o 

3, yu / GUYZID 

o! a 0103/23 L 

DO A 

0193 +490)-6 

  

orogzr715s7-C 

Mani Ricdod/ 
MOTEL Cepa Esrnmiés / 

: Ñ 9010233 358 5.7? 

  

   

A
 

 



    

t 

2] DE TRANSITO Y 
SERORES TRANSPORTE TERRESTRES ES 

DIRECTIVOS DE LA COMPARIA TRANS POCUNLA A 

PRESENTE Los 

2% CONSEJO NACIONAL 
AH AAA 

  

RESOLUCION No. 044 -CJ- 01-2002-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 

solicitud de los directivos de la Compañía en Formación de Transporte de 
Carga Liviana denominada “TRANS POCUNLA S.A."/con domicilio en el 
Cantón Nabón, /Provincia del Azuay, fundamentado en los siguientes 
informes: SN 

1. Informe No. 267-CAJ-CJ-02-CNTTT, de 7 de octubre del 2002, emitido * 

por la Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por. 
este Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución 
Jurídica de organizaciones de transporte. 

1.2El Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, emite el informe de 
factibilidad No. 094-DT-CPTA de fecha 19 de agosto del' 2002, 
previo a la constitución jurídica de la Compañía en Formación de 
Transporte de Carga Liviana denominada “TRANS POCUNLA S.A.” 
con domicilio en el Cantón Nabón, Provincia del Azuay. 

1.3El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, 
por lo que dicho proyecto cumple con las normas legales y 
reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, con las 
siguientes observaciones: 

ARTICULO CUARTO OBJETO SOCIAL: Cambiar todo el artículo por 
lo siguiente: 

sos “Prestación de servicio de Transporte Escolar en la ciudad de 
Machachi conforme la autorización de los organismos competentes de 
Tránsito, /x    
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Incorpórese un capítulo de disposiciones de tránsito: po 

    

me 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para MEAN 

prestación del servicio de transporte de cara Pads ser QT 

autorizados por los competentes organismos de , Ó, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible 

de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 
terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 
competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 
los organismos competentes de tránsito.” 

2. La nómina de los VEINTITRES (23) integrantes de esta naciente 
sociedad, es la siguiente: 

CANCHIG SANCHEZ JUAN PATRICIO 
CAIZAPASTO TIPANTIZA EDWIN MEDARDO 
CRUZ LIVE EDUARDO SANTIAGO 
CASTRO MOLINA ERNALDO ISMAEL 
CRUZ PANELUISA PEDRO AGUSTIN 
CAIZAPASTO CAIZAPASTO SEGUNDO MIGUEL 
LOPEZ PAREDES NELSON RAMIRO 
ANDRANGO TUNALA SUSANA DEL CARMEN 
ANDRANGO TUNALA JOSE PATRICIO 

10. CAIZALUISA CHILIG JUAN CARLOS 
11.FONSECA CUBINA JORGE ERNESTO 
12.MOROCHO CUJI JOSE ANTONIO 
13.BARRENO PROAÑO EDWIN FAUSTO 
14. HEREDIA CASTELLANO MANUEL MESIAS 
15.MATEUS BALSECA MARCO VINICIO 
16.DE LA CUEVA ITURRALDE JORGE PATRICIO 
17. CHARIGUAMAN CHAFLA SEGUNDO MANUEL 
18.YASACA CAIZA ANGEL 
19.CAIZALUISA CHANGO LUIS ALEJANDRO 
20.BARRENO PROANO ANGEL GUALBERTO 
21.ALBUJA ALBUJA BEATRIZ MARGARITA 
22, JARAMILLO QUINTANA MARCO ANTONIO 
23.MONTATIXE PILICITA EDWIN ARTURO 

V
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3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo 

para el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de 
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un parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme tal 
cuadro de vida útil vigente. Loa 

vote pros 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el informe de factibilidad con oficio No, 094- 
DT-CPTA de fecha 19 de agosto del 2002, emitido por El Consejo 

Provincial de Tránsito del Azuay; y, encontrándose el Proyecto de 
Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las 
observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio del 

Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de 

la Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana denominada 
“TRANS POCUNLA” con domicilio en el Cantón Nabón, Provincia del 

Azuay. 

4. Informe No. 014-CAJ-CJ-02-CNTTT, de 15 de octubre del 2002, 

mediante el que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba 

el informe antes mencionado y recomienda al Directorio conceder lo 

solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación 

de Transporte de Carga Liviana “denominada “TRANS POCUNL 

con domicilio en el Cantón Nabón, Provincia del Azuay, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a los organismos de Transporte 
competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 

resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. A 
Y 

/ . 

/ 
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COMPAÑIA: DE' TRANSPORTE 'DE CARGA LIVIANA TRANS POCUNLA 

AV RESOLUCION No. 001-ACI-001-2003-CN 
ALCANCE, A RESOLUCION, DE CONSTITUCION JUR 

  

    
. EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

. ::; TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: ! po 
a 1 Loca dra cad 

Lo av OA ITA . . 

Que al: amparo de lo dispuesto en el Artículo 145 de la Ley de Tránsito y 
Transporte [errestres,. ,»este 'Organlsmo mediante Resolución No. 044-CJ- 

001-2002-CNTTT,/ del 17; de. Octubre del 2.002,” emitió el Informe 

favorable. previo para la : Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transportes de. Carga Livlana denominada “TRANS POCUNLA S.A.” 
domicillada en el Cantón Nabón, Provincia del Azuay. 

o; e Cs 

Directivos ' de la' Compañía Ide. Transportes de Carga Liviana denominada 
¡ “TRANS POCUNLA S.A.” ' domiciliada en el Cantón Nabón, Provincia del 
l Azuay, solicitan se'elaboré un Alcance a la Constitución Jurídica No. 044- 

CJ-001-2002-CNTTT, del: 17 de Octubre del 2.002, mediante el cual 
solicita se retire y rectifique los nombres de los accionistas. 

1. Que'”' mediante ' Informe” No. 042-AL-CAJ-02-CNTTT, de 30 de 
| diciembre del 2002, la: Coordinación de Asesoría Jurídica recomienda 

emitir el Alcance 'a la“ Constitución Jurídica No. 044-CJ-001-2002- 
CNTTT, del 17 de Octubre del 2.002. 

2. Que la Comisión'Interna'Permanente de Legislación, mediante Informe 
No, 001- CAJ- -03-CNTTT, de 07 de enero del 2003, aprueba el informe 
antes' mencionado y 'recomlenda: al Directorio conceder el alcance 

A - solicitado, 

me A eN 

En'uso de sus 'atribúciones legales, 

a Lo MOROCHO MORON 
PE o, ES HO MONEY, 2 E SUELVE: 

cl Conceder: 8p " Alcafice”!a* la* Constitución Jurídica; No. 044-CJ-001- 
.  “2002- “CNTTT:. del, 17de' Octubre del 2.002,/de la Compañía de 

Transportes! de! Carga, Úlvlana' denominada “TRANS POCUNLA S.A.” 
'domicillada'/ en, el Cantón; Nabón, Provincia del Azuay, por medio del 
cual”: solicitan ' se retire!” y rectifiquen los nombres de los siguientes 
accionistas!" MOROCHO MOROCHO SEGUNDO MARCO, MOROCHO 
MOROCHO ': LUIS ” PATRICIO, MOROCHO INAMAGUA LUIS 

i GERMAN, ' 'MOROCHO : NIVELO MANUEL VICTOR, MOROCHO 
o MOROCHO : SEGUNDO 'BOLIVAR, MOROCHO MOROCHO SERGIO 

HOMERO, : MOROCHO MOROCHO RAUL, MOROCHO PAUCAR 

GERMAN ARTURO, MOROCHO MOROCHO JOSE AMABLE, 
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RESOLUCION No. 044 -CJ- 01-2002-CNTTT 

+ 

4. Comunicar con esta resolución a los peticilonarlos, a 'a Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del casc. - 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 

Seslones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 

Décimo Quinta Sesión Ordinarla de fecha diez y siete de octubre del dos mil 

dos. 
$ 

  

Ing. Rodolfo Barniol Zerega 

MINISTRO DE GOBIERNO Y POLCIA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE TERRESTRES 

LO CERTIFICO: 
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RESOLUCION No. 001-ACI-001-2003-CNTTT 

. MAYAGUARI MOROCHO ILDA EXILDA, MOROCHO CARLOS 

' ARCENIO, PAUCAR MOROCHO CESAR GONZALO. 

NOMBRES ORIGINALES: 

. CANCHIG SANCHEZ JUAN PATRICIO 
-CAIZAPASTO TIPANTIZA EDWIN MEDARDO 
CRUZ LIVE EDUARDO SANTIAGO 
CASTRO MOLINA ERNALDO ISMAEL 
CRUZ PANELUISA PEDRO AGUSTIN 
CAIZAPASTO CAIZAPASTO SEGUNDO MIGUEL 
LOPEZ PAREDES NELSON RAMIRO 
ANDRANGO TUNALA SUSANA DEL CARMEN 
ANDRANGO TUNALA JOSE PATRICIO 

10. CAIZALUISA CHILIG JUAN CARLOS 
11. FONSECA CUBINA JORGE ERNESTO 
12. MOROCHO CUJI JOSE ANTONIO 
13. BARRENO PROAÑO EDWIN FAUSTO 
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14, HEREDIA CASTELLANO MANUEL MESIAS Ñ O mec Te 
15, MATEUS BALSECA MARCO VINICIO No | 
16. DE LA CUEVA ITURRALDE JORGE PATRICIO ps 029 EN mas 
17. CHARIGUAMAN CHAFLA SEGUNDO MANUEL — :' . a ce 
18. YASACA CAIZA ANGEL EOS as 
19. CAIZALUISA CHANGO LUIS ALEJANDRO y 
20. BARRENO PROAÑO ANGEL GUALBERTO A 
21. ALBUJA ALBUJA BEATRIZ MARGARITA 
22. JARAMILLO QUINTANA MARCO ANTONIO 
23. MONTATIXE PILICITA EDWIN ARTURO 

REDACCION CORRECTA:: 

ES 1. MOROCHO MOROCHO SEGUNDO MARCO - 
ES 2. MOROCHO MOROCHO LUIS PATRICIO - 

MOROCHO INAMAGUA LUIS GERMAN “ 
MOROCHO NIVELO MANUEL VICTOR Y 
MOROCHO MOROCHO SEGUNDO BOLIVAR “ 
MOROCHO MOROCHO SERGIO HOMERO 
MOROCHO MOROCHO RAUL / 
'MOROCHO PAUCAR GERMAN ARTURO / 

9. MOROCHO MOROCHO JOSE AMABLE v 
10. MAYAGUARI MOROCHO ILDA EXILDAY 
11. MOROCHO MOROCHO CARLOS ARCENIO 
12. PAUCAR MOROCHO CESAR GONZALO y 
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RESOLUCION No. 001-AC3-00 1-2003-CNTTT 

2. Comunicar con esta resolución a los peticionarios y a la Superintendencia 
de Compañías, para los fines conslgulentes. 

Y : > uo E, 

E A 

Dado y firmado en la cludad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 
Sexta Sesión Ordinaria de fecha velnte de marzo del dos mil tres. 
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BANCO DE GUAYAQUIL 

Cuenca, 16 de Mayo del 2003 Y 

  

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una Cuenta de 
Integración de Capital a nombre de una Compañia en formación que se denominará “COMPAÑÍA TRANS. 

POCUNLA S.A.”/La cantidad de US 242.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES CON 00/100), 
la cual ha sido consignada por : 

MOROCHO PAUCAR GERMAN ARTURO y 

MOROCHO MOROCHO RAUL y 

MOROCHO MOROCHO SERGIO HOMERO “ 

MOROCHO MOROCHO SEGUNDO BOLIVAR + 

MOROCHO NIVELO MANUEL VICTOR Y 

MOROCHO INAMAGUA LUIS GERMAN / 

MOROCHO MOROCHO LUIS PATRICIO / 

MOROCHO MOROCHO SEGUNDO MARCO “ 

. PAUCAR MOROCHO CESAR GONZALO + 

10. MOROCHO MOROCHO JOSE AMABLE y 

11. MAYAGUARI MOROCHO ILDA EXILDA Y 

V
O
P
I
A
M
N
A
 

IN
 

TOTAL 

USD. 

USD. 

USD. 

USD. 

USD. 
USD. 

USD. 

USD. 

USD. 

USD. 

USD. 

22.00 

22.00 

22.00 

22.00 
22.00 

22.00 

22.00 

22.00 

22.00 

22.00 

22.00 

USD 242.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores designados por la 

nueva Compañia , luego de que la Superintendencia de Compañias ¡nos comunique que el trámite de 

Constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco, de el estatuto y nombramientos 

inscritos. 

    Locccatt— 

CIO TAMARIZ MERCHAN 

TE DE OPERACIONES      

LAE 

REV.07.96 - COD.105205 
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   PALA Pega 
427 NOTARIO PUBLICO ss o ** CUENCA ECuu 3 

RAZON: -DOY EFE :----— Que AL MARGEN de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION que constan de estas copias, he sentado razon de habes sido 
APROBADA mediante resolucion de la Superintendencia de Compañias Número 

03- C -DIC- 0318, de fecha 29 de Mayo del 2003 .- 

Cuenca, a 4 dejunio del 2003.- 

  

Inscrito en el Registro 7 € cAN7/2 

con elNto o Lo caciones 

- Nabón, Aecrttt coto el 2003 
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